
INVITACIÓN PÚBLICA BS 01 DE 2025 
COMPRA DE EQUIPOS, MONITORES Y LICENCIAS DE OFFICE 

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN PRELIMINAR 
  

EMPRESA: SERLE.COM 

  

Asunto: Observación evaluación CONVOCATORIA PÚBLICA BS 01 DE 2025 

  

Señores 

Universidad Tecnológica de Pereira  

Me permito hacer la siguiente observación frente a las propuestas presentadas para el ítem 3 

licencia MicrosoN 

Se observa como varios oferentes ofrecen el licenciamiento MicrosoN como licenciamiento 

excluido de IVA lo cual va en contra de la ley colombiana así: 

Concepto DIAN 100202208-0820 de 2017: 

Este concepto desarrolla los servicios cubiertos por la exclusión del IVA del numeral 24 del 

arVculo 476 del E.T., y aclara que: 

S o l o s e e x c l u y e n l o s s e r v i c i o s d e c o m p u t a c i ó n e n l a n u b e ( C l o u d 

Compu\ng), hos\ng y mantenimiento a distancia de programas y equipos, siempre que 

cumplan ciertos requisitos técnicos definidos por el MINTIC. 

Estos requisitos incluyen: 

- Modelo de servicio: SaaS, PaaS, o IaaS. 

- Modelo de implementación: Nube pública, privada, híbrida o comunitaria. 

- 5 caracterís\cas esenciales: autoservicio bajo demanda, acceso amplio, recursos compar\dos, 

elas\cidad rápida y servicio medible. 

  

El licenciamiento solicitado MicrosoN Office 2024 LTSC educa\vo no cumple con esto en razón a 

los siguiente: 



- No es un servicio prestado “en la nube” bajo modelo SaaS/PaaS/IaaS. 

- Es un soNware local, instalado en el equipo del usuario. 

- No es un servicio medido ni aprovisionado dinámicamente. 

- No cumple con las 5 caracterís\cas técnicas requeridas. 

- El proveedor no está entregando un servicio \po cloud, sino una licencia perpetua de soNware 

instalable. 

La DIAN también afirma:  

  “Los servicios de almacenamiento en la nube (Cloud Storage) tradicionales o licenciamiento en 

la nube sin el cumplimiento de las caracterís\cas mencionadas, aunque correspondan a 

servicios ‘nube’, no se encuentran cubiertos por la exclusión del impuesto sobre las ventas.”   

 

Es así que la licencia solicitada NO CUMPLE con los requisitos de exclusión de IVA y aquellos 

oferentes que están ofreciendo dicho licenciamiento excluido de IVA deben ser rechazados al 

hacer ofrecimientos económicos ilegales y que puedan llegar a afectar a la Universidad al ser 

aceptados. 

  

RESPUESTA: 

La Universidad solicita al proponente GTI Alberto Álvarez López SAS, la empresa a adjudicar este 

ítem de acuerdo con el derecho a contradicción responder a la observación, para lo cual el 

proponente GTI Alberto Álvarez López SAS envía las siguientes aclaraciones a través de correo 

electrónico: 

 

“ Nuestro mayor interés como canal autorizado MicrosoN, es ofrecer a nuestros clientes ofertas 

compe\\vas y de valor, en virtud de dar respuesta a su solicitud, queremos aclarar que la 

exclusión del IVA de los productos Cloud Compu\ng ofertados, se da teniendo en cuenta que la 

ac\vación de estos servicios se realiza desde el tenant actual de la Universidad Tecnológica de 

Pereira "utpedu" en modalidad de licenciamiento CSP-Cloud Solu\on Provider, el cual queda 

registrado en el tenant actual. 

 

Definición Tenant: En general, el término "tenant" se u\liza en el contexto de una relación de 

arrendamiento o de una relación de cliente-proveedor en la nube, donde una en\dad es 

responsable de u\lizar y pagar por los recursos proporcionados por otra en\dad. 

 

Teniendo en cuenta que el servicio facturado  por licenciamiento de Cloud a través de la 

plataforma en la nube de MicrosoN 365, la DIAN  A través del Concepto unificado  sobre 

exclusión del IVA en servicios de suministro de páginas web, servidores (hos\ng), computación 

en la nube (cloud compu\ng) y mantenimiento a distancia de programas y equipos, Con la 

inclusión del numeral 24 al arVculo 476 del Estatuto Tributario por medio del arVculo 187 de la 

Ley 1819 del 2016<hpp://www.comunidadcontable.com/BancoConocimiento/Otros/reforma-



tributaria.asp>, los servicios de computación en la nube quedaron excluidos de IVA, siempre y 

cuando cumplan algunas condiciones que la DIAN  aclara con el Concepto 820 del 2017, a saber: 

 

Precisiones sobre la exclusión de IVA en los servicios de computación en la nube 

 

Lo primero que debemos saber es qué es la computación en la nube. Este es un modelo que 

permite el acceso omnipresente, conveniente y por demanda, a una red de un conjunto 

compar\do de recursos computacionales configurables (redes, servidores, etc.) que se pueden 

aprovisionar y liberar rápidamente como un mínimo de esfuerzo de ges\ón o interacción del 

proveedor de servicios. 

 

siempre y cuando cumplan algunas condiciones que la DIAN aclara con el Concepto 820 del 

2017, a saber: 

 

  1.  Autoservicio bajo demanda (On-demand self-service) Un consumidor puede 

unilateralmente proveer capacidades de computación, tales como \empo de servidor y 

almacenamiento en red, según sea necesario o automá\camente, sin necesidad de interacción 

humana con cada proveedor de servicios. 

 

  1.  Acceso amplio a la red (Broad network Access) Los servicios proporcionados deben poder 

ser accesibles a través de mecanismos estándares y desde plataformas heterogéneas (por 

ejemplo: ordenadores, teléfonos móviles o tabletas) 

 

  1.  Asignación común de recursos (Resource pooling) Los recursos son puestos a disposición de 

los consumidores siguiendo un modelo de mul\propiedad, asignándose y reasignándose 

disposi\vos ssicos o lógicos atendiendo a l (sic) demanda de dichos consumidores. En ese 

sen\do el usuario no \ene un estricto control del lugar exacto en el que se encuentra su 

información, aunque sí debe poder especificar un ámbito mínimo de actuación (por ejemplo: un 

país o centro de proceso de datos concreto) 

 

  1.  Rápida elas\cidad (Rapid elas\city) Las capacidades en los recursos proporcionados a los 

usuarios deben poder crecer o decrecer bajo demanda de los mismos con celeridad, incluso 

mediante procesos automá\cos. 

 

  1.  Servicio medible (Measured Service)Los sistemas Cloud deben controlar y op\mizar sus 

recursos dotándose de capacidades para medir su rendimiento en un nivel de abstracción 

suficiente para la naturaleza del servicio proporcionado. Además, dicho control debe permi\r 

ser reportado de manera transparente tanto al proveedor del servicio como al consumidor del 

mismo." 

 

Teniendo como base lo anterior los servicios facturados de Licenciamiento Cloud a través de 

plataforma en la nube de MicrosoN 365, son excluidos de IVA.” 



De igual manera el comité técnico en relación a la observación realizada por el proveedor 

SERLE.COM considera que: 

1.     Los servicios facturados por licenciamiento en la nube, a través de la plataforma MicrosoN 

365, están regulados por la DIAN mediante el concepto unificado sobre exclusión del IVA en 

servicios de suministro de páginas web, servidores (hos\ng), computación en la nube (cloud 

compu\ng) y mantenimiento remoto de programas y equipos. 

2.     Con la inclusión del numeral 24 en el arVculo 476 del Estatuto Tributario, mediante el 

arVculo 187 de la Ley 1819 de 2016, los servicios de computación en la nube quedaron 

excluidos de IVA, siempre y cuando se cumplan las condiciones que la DIAN aclara en el 

Concepto 820 del 2017. 

3.     Asimismo, es necesario señalar que la computación en la nube (cloud compu\ng) es un 

servicio excluido del impuesto sobre las ventas, según lo es\pula el numeral 21 del arVculo 476 

del Estatuto Tributario. 

Por lo anterior, el comité técnico se permite ra\ficarse en lo indicado en la Evaluación 

Preliminar. 

  

  

  

  

  

LEIDY JOHANNA MURILLO ARIAS MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CALDERÓN 

COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 

  

  

  

  

YOHÁN SEBASTIÁN VALENCIA BETANCURT 

COMITÉ TÉCNICO 
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